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El artículo 132 del C.G.P. ordena: “Agotada cada etapa del proceso el juez 

deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo se trate de hechos nuevos, 

no se podrán alegar en las etapas siguientes …”  

 

Sucede que, en el auto de fecha 01 de marzo de 2022, se fijó 

fecha para celebración de la audiencia que tratan los artículos 372 y 

373 ibidem, y se abrió a pruebas el presente asunto, no obstante, revisa 

la. Actuación se advierte que los demandados EDWIN EDUARDO 

LÓPEZ PRADA, NELSON JAVIER LÓPEZ PRADA y LUIS FERNANDO LÓPEZ 

PRADA propusieron excepciones de mérito (fls. 50 y 51) de las cuales 

no se corrió el traslado correspondiente.   

 

 Por lo anterior, se tomarán los correctivos en el presente asunto y 

en consecuencia se DISPONE:  

 

 DECLARA SIN VALOR NI EFECTO, el auto del 01 de marzo de 2022, 

por no ajustarse a derecho.   

 

En auto separado se decidirá lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
 AMER 
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TÉNGASE POR NOTIFICADO al demandado JUAN CARLOS LÓPEZ 

PRADA por aviso, quien no contesto la demanda. 

 

Por secretaría CÓRRASE TRASLADO de las excepciones de mérito 

en la forma y términos consagrados en el artículo 370 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
 AMER 
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